
SECRETARIO TÉCNICO:  JORGE ENRIQUE CACHIOTIS SALAZAR - DIRECTOR DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTÁ

FECHA: febrero 2 DE 2026
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P 100% 100%

E

P 20% 20% 20% 20% 20% 100%

E

P 25% 25% 25% 25% 100%

E

P 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11% 11%
100%

E

P 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 100%

E

6. Revisar, evaluar y convalidar las Tablas de Retención Documental - TRD y 

las Tablas de Valoración Documental - TVD de las entidades distritales y de 

las entidades privadas que cumplen funciones públicas en el Distrito Capital, 

que hayan sido aprobadas por los respectivos Comités Internos de Archivo, 

emitir concepto de viabilidad técnica sobre su elaboración y solicitar, cuando 

sea del caso, los ajustes que a su juicio deban realizarse.

P 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33%

100%

7.Emitir los conceptos sobre las TRD o las TVD que sean necesarios, luego 

de su revisión y convalidación, y solicitar que se hagan los respectivos 

ajustes. 

E

P 50% 50% 100%

E

9. Evaluar y presentar al Archivo General de la Nación las solicitudes de 

declaratoria de archivos y documentos como bienes de interés cultural
P 100%

100%

10. Evaluar y aprobar los planes especiales de manejo y protección 

relacionados con los archivos y documentos declarados como bienes de 

interés cultural

E

Total Planeado

------------

Total Ejecutado

2026

ACTIVIDADES Y/O OBLIGACIONES PRODUCTOS O EVIDENCIAS
Fecha de 

Inicio

Fecha de 

Fin
P/E

                                CONSEJO DISTRITAL DE ARCHIVOS DE BOGOTÁ, D.C. 

                                 PLAN DE TRABAJO  2026

CONSEJO DISTRITAL DE ARCHIVOS DE BOGOTÁ, D.C.

PRESIDENTE: ALEJANDRA RODAS GAITER - SUBSECRETARIA DISTRITAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C 

2/01/2026 31/12/2026

1. Entrega oficial del Plan de Acción del Consejo Distrital de Archivo al AGN. Presentación del Plan de Acción 2026 2/02/2026 2/02/2026

2. Reuniones del Consejo Distrital de Archivos Actas de reunión, registro de asistencia

3. Asesorar al Archivo de Bogotá en la aplicación de la política archivística en 

el Distrito Capital

Asesorar en el proyecto de: Diseñar la estrategia para 

fortalecer la gestión documental y administración de 

archivos en las entidades del Distrito.​

2/02/2026 31/12/2026

5. Hacer seguimiento al cumplimiento de las políticas y normas archivísticas. 

2/02/2026 31/12/2026

Informes técnicos de revisión y evaluación de TRD y TVD.

8. Presentar semestralmente dentro de la respectiva vigencia, informes de su 

gestión al Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.

3/02/2026

Informes semestrales de gestión 3/02/2026

Analisis Sobre conservación, acceso y memoria 

documental

31/12/2026

31/12/2026

4. Programar y coordinar acciones acordes con las políticas, planes y 

programas propuestos por el Archivo General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado, bajo la coordinación del Archivo de Bogotá.

Participación en los comités del Sistema Nacional de 

Archivos - Archivo General de la Nación

3/02/2026 31/12/2026

Informes de Seguimiento Estratégico al cumplimiento de la 

normativa archivística

3/02/2026 31/12/2026



P 25% 25% 25% 25%

100%

E

P 50% 50%

100%

E

Jorge Enrique Cachiotis Salazar

Director Distrital de Archivo de Bogotá

Secretario Técnico del Consejo Distrital de Archivos de 

Bogotá, D.C. 

31/12/2026

31/12/20263/02/2026

12. Informar al Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado como 

órgano coordinador del Sistema Nacional de Archivos, las irregularidades en 

el cumplimiento de la legislación archivística así como sobre cualquier 

situación que a su juicio atente contra el patrimonio documental del país.

Informes semestrales de gestión 2/02/2026

11. Apoyar la gestión de programas y proyectos del Sistema Distrital de 

Archivos, en todo lo atinente a la organización, conservación y servicios de 

archivo, de acuerdo con la normativa y parámetros establecidos por el Archivo 

General de la Nación y con complementarios que el respectivo imparta en el 

Distrito Capital.


